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3 CANTON QUITO > ' 

E ACACIA AA AAA, os, 

4 A 
AUMENTO DE CAPITAL o 

5 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

6 

DE LA 

7 
COMPARTA DENOMINADA 

8 
“REX PLASTICS S.A." 

9 
CUANTIA: 

10 
CAP. ANT: $ 107.024.984 

11 
. CAP. AUM: $ 2.79/5.16 

12 
CAF. ACT: $ 110,000.00 

13 
A.M, 

14 
DI.5 

15 
FRRXER REX. AFXERRE FRRARAZ FERRERA 

16 
En la ciudad de —Muito, Distrito CETRO En9s 

17 E capital e la República del Ecuador, moy és QUINCÉ” 5 

18 ee 
DE ENEROADEL AñO DOS MIL DOSóantemí, el Notario 

19 |-—— =——— 
+“igésimo Noveno del Distri Metropor tano de 

20 — 
Quito, Doctor Rodrigo SaYMedo Valdez, comparece: 

21 — - - 
£l señor ingeniera Y HAYEK BARRAGÁN, —casado, 

22 : - = = = 
en =u calidad de rente General y Representante 

23 Hogar de TE Aa niS TREXUPLASTICS S.A, según A = | L (LA . .3 = 

24 documento gue se agrega como habilitante. £l  Ccom- 

25 pareciente es mayor de edad, de maciomalidad 

26 POGSTOF IAN, domiciliada en esta ciudad de tuita, 

27 Ll = A A E E - 
Facil pare COMtraia! Y Gbiicarse = quien de conocer 

28   

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarin Prihlica
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1 

identidad, y dice que eleve a escritura pública, 

2 

la minuta que me entrega cuyo tenor literal 

3 

v que —tran=cribo es el siguiente SEÑOR NO 

4 

TAR1I0.-En el Registro de Escrituras Fúblicas 

5 

2.+s5u cargo, sírvase Insertar una de AUMENTO DE 

6 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "REX 

7 
FLASTICS 5.AM.", al tenor de las siguientes 

8 
ciávsulas: PRIMERA. -COMPARECIEN 

9 
T E.,- se presenta al otorgamiento de esta 

10 
escritura el Ingeniero ALVARO HAYEK BARRAGÁN en sil 

11 
calidad de Gerente General y Representante Legal de 

12 
lea Compeñia, El compareciente es mayor de edad, de 

13 — 
estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

14 
dumiciliado en el Distrito Metropolitano de Duito y 

sk 
y hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

- 
16 

ANTECEDENTES .- ajos Se constituyó como 

17 
Representaciones Compañia Snónima, ente el Notario 

18 
Deñ Distrito Hetropolitano de £ui to Doctor 

19 
Cristébal Salgado el veinte y seis de junio de mil 

20 
novecientos cincuenta y cuatros fue inscrita en el 

21 
Registro Mercentil del Cantón Quito. bl.- Mediante 

22 ; : 
escritura pública del veinte y uno de enero de mil 

23 7 
novecientos sesenta y cinco,  dctorgada ante el 

24 - ; - 
Notario Doctor Daniel Belisario Hidalgo, se 

25 , : — — 
traneftarmá a compañía de responsabilidad limitada, 

26 - 
baje la denominación de "REFRESENTACIONES COMPAÑIA 

27   
LIMITADA, es   28 

ta escritura fue aprobada por el Juez   
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1 > 

Sexta del Cantón Quito el diecinueve de febrero de 

2 

mil novecientos sesenta y cinco. c).- For escritura 

3 

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

4 

Quito, el. dieciseis de octubre de mil novecientos 

5 

setenta, se produce una fusión de "REPRESENTACIONES 

6 

COMPAÑIA LIMITADA como absorvente y "REX PLASTICS 

7 - 
COMPAÑIA LIMITADA", como  abosorvida, aumento de 

8 
capital y codificación de estatutos; fue aprobada 

9 
por el Juez Quinto Frovincial de Fichincha y se la 

10 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

11 
Quito, bajo el número mil trescientos ochenta y 

12 
z ocho, el veinte y siete de actubre del mismo año. 

13 - 
dd). Mediante escritura pública otorgada en la 

Ml 14 
Notaría Décimo Frimera del Cantón Quito, el ocho de 

15 
julio de mil novecientos ochenta y cinco, la 

: 16 — 
empresa procedió a cambiar su en maciOn de 

17 
"Representaciones Compañia Limitada 4 "REX PLASTICS 

18 
COMPAÑIA LIMITADA", aumenta syécapital y reformó y 

19 
codificó el estatuto coán: fue inscrita en el 

20 
Registro Mercantil efeints y tres de octubre de 

21 
mil novecientos ocpénta y cinco. e).- En la Notaría 

22 
del Cantón quize el primero de julio de mil 

23 
novecientos /naventa y uno, se transforma de 

” 24 
Compañia —J—fmTtada a sociedad anónima, aumento de 

- 25 - — 
capital y codifica sus estautos; fue inscrita en el 

26 . — — - . 

Registro Mercantil el veinte y nueve de noviembre 

27 — 
de mil movecientos-.noventa y uno. f).- La Junta 

28 ho a art AN 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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. ES 
Las y : 

Geheral Universal de accionistas. celebrada el dia 
  

lunes dieciseis de abril del año dos mil uno, 
  

decidió per unanimidad aumentar el capital social 
  

de CIENTO SIETE MIL VEINTE Y CUATRO DOLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA CON OCHENTA Y 
  

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR ( $ 107.024.84) a CIENTO 
  

DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
  

AMERICA ($ 110.000.00) y cambiar el valor nominal 

  

de cada acción de cuatro centavos de dólar a diez 

  

dólares cada una. DECLARATORIA. -— El Gerente General 
/ 

  

declara en forma Juramentada que y aumento de 

  

capital se realiza correctamente y la empresa se 

  

encuentra bajo control total. TERCERA.- ORTAGAMIENTO 

  

DE LA ESCRITURA.- Com los antecedentes expuestos 

  

el compareciente en la calidad señalada decide 

  

elevar a escritura pública lo aprobado en la Junta 

  

General de Accionistas antes mencionada que se 

  

agrega como documento habilitante de la presente 

  

escritura. Usted señor Notario, se dignará 

  

agregar ias demás cláusulas de estilo para la 

  

plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

  

MINUTA, que se halla firmada por el Doctor Julio 

  

  

  

  

Ortiz Loor, Abogado com matricula profesional 

número uno siete siete seis del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que el  compare- 

ciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

  

leida que le fue integramente esta escritura por mí 

    el Motario,- firma conmigo en unidad de acto de   
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SR. ING. ALVARO HAYEK BARRAGÁN / 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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: . - » 1 . 2 a a AITANA ACI 

. E : : 7 Pm 
Guto, 17 de agosto de 2000 : no : - 

Señor e o SN 
Alvaro Hayek 
Presente. 

De ral consi ceración 

Mao es grato camnicar a Usted que ha sido cosignado cono GERENTE GENERAL «e la Empresa y 
como tal su REPRESENTANTE LEGAL, por un periodo estatutario de cinco arios, por resolución 
adoptada en Junta General Uinversal Extraarcnaria de Accionistas de la Compañia REX PLASTICS 
S.A. celebrada el dia 16 de agosto de 2000. 

Sus atribuciones serán las contempladas en ll artículo trigésimo dl Estatuto Social vigente, constante en 
ia escritura pública de aumerro de captral y reforma de Estanos csiebrada el 2Ú ce Cambre de 1.997, en 

i la Notaria Vigésima Novena cel cantón Guito, e inscrita en | Recistro Mercantil bo el No. 3173 . 
l Tomol28, A 15 «e Diciembre de 1907, La referida escritura pública reforma las interiores 

*ranstormadones el 16 de Septiembre de 1991. celebrada en la Notaria Novena del cartón Qirto, e L 
insarita enel Registro Mercantil bajo el No, 2377 Toiro 122, d 29 de Novierhae e 1901. - 4 
De consatución, celebraca en la Notaria Primera cel Canton Culito el 26 de Junio de 1934 e inscrita en el 7 

Reestro Mercantil bqo el No. 119 e 5 de Julio del mismo año: de transformación celebrada el 12 de ÓN 

Novismbre de 1964 Dr. Cristobal Guarderas en la Notaria Cuarta del Cantón Quito, > insaita zu 21 
Pegsto Mercantl el $ de Enero de 1963 del rusmo wío: Tusión par absorción. celebrada en la Notaria 
Segunda del cantón Quiio el 16 « Octutao de 1970 e inscrita en el Registro Mercantil hijo el No. 1388, 
ei 27 de Comubre de 1970 de atunero de capital y cod Ácación del Estatturo Social otorgado en la Notaria . 
Deaima Primera cel Canton Cuto, el 11 de Jumo de 1980, * insenta en el Resstro Viercantil el 19 de CA 
Septismbra de ==> musmo año. bajo dl No. 874: y, de cambio de denominación, aumento de capita. 

reforma y cod cación del Estatuto Social clsbraca el $ de Julio de 1985, en la Notana Décima Primera 
del Cantón Quita, e inscrita en el Resistro Morcantil tajo el No, 1262, Tomo 115, 3 22 de octubre de 
1985, 

En caso de acertar e) cargo para el que ha sido designado, solicito que al p1> de la presente exprese su 
aceptación. 

Atentamente 

  

En conocimiento de la resolución que mmtecede, acepto la GERENCIA GENERAL de la Compañía REX 

   
PLAS SA al 17 de agosto de 2000 

FABRICA Y VENTAS . 
y r Autopista Mitad del Mundo 

vi Sector Pusuqui. 
Tells.: 352241/242/314. 

Alvaro Eduardo Hex Barragán Telefax: 350571, 351055. 
CL 17052300-8 ALMACEN QUITO   

González Suórez 894, Ed. Atrium. 
Telefax: 229542. 
Telefax: 229573. 

REX PLASTICS S.A. 
Casilla: 17-07-9702. 

Quito, Ecuador: 

E-mail: rexplastBrexplast.com.ec ¡



' Gon esta fecha queda inscrito el presente 

      
   
   

   

  

- documento bajo el N?£2 5 4 detRegistro : 
de Nombramientos Tomo ______ LA 

Quito,a 1.2 $EP-2000.......... 4 
REG RCANT 

7, 7 
É Dr. RAÚL GAYBOR SECAIRA 

RESISTRADOAR MERCANTIL E Eta 

DEL CANTON QUITO 
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/ 
1 DE ACCIONISTAS DE LA 

EBRADA EL DIA LUNES 16 DE 

  

   

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL 
COMPANIA “ REX PLASTICS S. 
ABRIL DEL 2001. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía en la 
Autopista Mitad del Mundo Sector Pusuquí, hoy día lunes 16 de abril del 2001-a 

las 10H00 se reúnen los siguientes todos Accionistas por sus propios derechos: 

Arq. Milton Barragán Dumet, propietario de 896.256 acciones de cuatro centavos 

de dólar cada una, Myrian Barragán Dumet, propietaria de 890.905 acciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, Rómulo Barragán Romero, propietario de 

765.080 acciones de cuatro centavos de dólar cada una, Alyaro Hayek Barragán, 
propietario de 69868 acciones de cuatro centavos de défar cada una y Fabiola 
Flores Mejía, propietaria de 53,512 acciones de cuatro Zentavos de dólar cada una. 

Los Accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

  

En consecuencia encontrándose presente la totalidad del capital social de la 
compañía deciden constituirse en Junta General Universal de Accionistas de 
acuerdo al Art. 238 de la Ley de Compañías vigente. 

Para el efecto preside la sesión su titular Arq. Milton Barragán Dumet y actúa 
como Secretario cl Ing. Alvaro Hayek Barragán Gerente General de la empresa. 

La Junta así establecida aprueba por unanimidad tratar el siguiente orden día: 

1.- Aumento de Capital y cambio del valor nominal de cada acción. 

2.- Reforma de Estatutos. 

Referente al primer punto delyórden del día, la Junta General Universal de 
Accionistas aprueba en forma/4nánime aumentar el capital social de la empresa en 

la cantidad de $ 2.975.16/on lo cual el nuevo capital será de $ 110.000, de 
inmediato y previa renuncia expresa el derecho preferente que tienen los 

Accionistas especialmente con el fin de llegar al valor nominal de cada acción que 

es de $ 10 de los Estados Unidos de América cada una, la Junta General en forma 

unánime aprueba la siguiente suscripción del capital. 

org



  

AUMENTO DE CAPITAL 
  

CAPITAL 
SUSCRITO 
PAGADO CON 

CAPITAL COMPENSAC. APITAL - No. DE 
ACCIONISTAS ACTUAL — DE CREDITO TOTAL ACCIONES 
  

/ Milton Barragán Dz 35.850.24 999.76 36.850 / 3.685 
/  Myrian Barragán D. 35.636,20 -. 993.80 36.630/- 3.663 
/ Rómulo Barragán R. 30.603.20 - 856.80 31.460/ 3.146 
/ Alvaro Hayek B. 2,794.72 65.28 2.860 286 

y Fabiola Flores Mejía — 2.140,48 - 59.52 2.200/ 220 

TOTALES: 107.024.84 297516 / 110.000 / 11.000 / 

Con relación al Segundo punto Le agenda, la Junta Universal aprueba reformar 

el artículo sexto de los estatutos sociales en el siguiente sentido: 

ARTICULO SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de $ 110.000 de los Estados Unidos de América, dividido en 11.000 acciones de $ 

10 dólares de los Estados Unidos de América cada una y numeradas del 00001 al 

11.000 inclusive. 

Se deja expresa constancia que el expediente de la presente acta consta de los 
siguientes documentos: 

1.- Lista de asistentes certificada por el Presidente y Secretario de la Junta. 
2.- Copta del acta, certificada por el Secretario. 

La Junta General delega al Gerente General de la empresa Ing. Al fo Hayek 

Barragán a fin de que legalice todo lo tratado en esta asamblea.      

      

   

      
    

  

Sin tener otro asunto que tratar la Presidencia da por termínada la sesión a la 

11H00, solicitando a Secretaría proceda a redactar el acid correspondiente, quien 

así lo hace. 
Reinstalada la asamblea a las 11H30 se da lectura4Í contenido del acta el mismo 
que es aprobado por unanimidad y para corfitancia firman: f) Arq. Milton 

Barragán Dumet, PRESIDENTE, f)) Ing. Mvaro Hayek Barragán, GERENTE 
GENERAL SECRETARIO; f) Myrian Barragán Dumet; f) Rómulo Barragán 

Romero y f) Fabiola Flores Mejía. o 

ES FIEL COPIA PAL QRIGINAL.-CERTIFICO 

L 
Ing. Alvato Hayek Barragán. 

GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

/ 

R+



  

  

      
  

    

        
    

  

   

AYEK DARRACAN "ALVARO EDUARDO 

    

1, 4,963" 
UITO/GONZALEZ SUARE 

6 1 006 11892 
10 PA. A: 
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Se otorgó mi y en fé de ello 

confiere Eta TERCERA ca:    

     
    

  

  

BE RODRIGO SALGADO VALGEZ 
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00000039 
Z0ON: Mediante Resolución número 02.Q0.1J. 711 dic- 

tada por la Superintendencia de Compañías el 20 de 

Febrero del 2002, fue aprobada la escritura pú- 

blica de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

de la Compañia “REX PLASTICS", otorgada en esta 

Notaria el 15 de Enero del año 2002.- Tomé nota de 

este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, 28 de Febrero del año 2002.- 

a 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

o 

RAZON: Mediante Resolución No. 02.Q.13.711, dictada 

por el Intendente de Compañías de Quito (E), el 20 de 

Febrero del 2002; se aprueba el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la compañía REX PLASTICS 5.A. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, 

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, 

al margen de la respectiva escritura matriz por la cual 

se constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaría, 

el 26 de Junio de 1954, bajo la  denomonación de 

REPRESENTACIONES COMPAÑIA ANONIMA. 

Quito, 5 de Marzo del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ADA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

SETECIENTOS ONCE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) de 

20 de Febrero del 2.002, bajo el número Eo Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó 

nota al margen de las inscripciones números: 119 del registro Mercantil de cinco de Julio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, a fs 135, Tomo 85; y, No.- 1362 del Registro Mercantil 

de veinte y tres de Octubre de mil novecientos ochenta y cinco, a fs 2761, Tomo 116.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " REX PLASTICS S. 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 
EZ.- Se da así cumplimiento a 
ución de conformidad a lo 

    

   
RGAg.-


